
ACCIONES DE CORTO Y MEDIANO PLAZO NECESARIAS PARA INTEGRAR LOS ANÁLISIS NACIONALES CON LA VISIÓN 
REGIONAL (TEMA 1) 

 

Consideraciones generales: 

1) Hay que hacer una distinción importante: en los espacios diplomáticos no hay una voluntad expresa para definir las prioridades de 
conservación, no obstante para las autoridades ambientales el tema esta priorizado y es importante. Sobre esto se considera que hay que 
iniciar el trabajo en el nivel técnico de los países y poco a poco se va permeando el otro espacio.  

2) La acción prioritaria es poder  lograr a un lenguaje común entre los ejercicios de cada país.  
3) Se deberá revisar si existen vacíos de prioridades entre la escala regional/local – país y complementar en ambos niveles. Se debe posicionar 

que una visión regional debe contribuir a los ejercicios de cada país, donde se valora la zona desde una escala superior. Esto no debe 
significar disminuir prioridades en biomas no amazónicos o re-direccionar recursos, sino que señala otros espacios de alta prioridad.  

4) Se propone que un vez consolidada la visión de prioridades de conservación de la región (que recogen análisis de país y región), se debe 
identificar los sitios que actualmente tienen estrategias que contribuyen a la conservación (áreas protegidas, territorios indígenas, reservas) y 
los que no (donde hay que definir el que-hacer). Esto constituye el lenguaje común mínimo de actuación, que no vulnera la autonomía de 
actuación de cada país 

5) Los análisis deben incluir aspectos intersectoriales (salud, comercio, educación) 
 

Actividad Niveles de decisión Periodo 

1. Lenguaje común entre los ejercicios de cada 
país 

Técnico nacional (Sistemas Nacionales 
de APs) con apoyo de academia, 
institutos de investigación de cada país, 
y ONG 

La facilitación del proceso estaría en 
OTCA  

 

Junio 2009 a 2011 

1.1. Revisión de la información disponible e 
identificación de fuentes de información  

REDPARQUES con el apoyo de WWF, 
TNC, UICN, WCS  6 meses 



i) Desarrollar acuerdos interinstitucionales para 
acceder a la información 

REDPARQUES con el apoyo de los 
Sistemas Nacionales de Areas 
Protegidas. OTCA lidera el ejercicio 

6 meses 

ii) Definir una plataforma electrónica para compartir 
información y definir rutas de acceso 

REDPARQUES, OTCA/CAN, IABIN 6 meses para diseñar la plataforma y luego 
permanente actualización. 

iii) Unificar las escalas de la información  REDPARQUES con el apoyo de WWF, 
TNC, UICN, WCS  

1 año 

1.2. Es necesario un mapa de ecosistemas – unidades 
de paisajes para la región amazónica, revisado, 
reconocido y oficial por los diferentes países 

 
 

i) Realizar análisis espaciales a escala regional REDPARQUES con el apoyo de WWF, 
TNC, UICN, WCS  

2 años 

ii) Socializar los resultados preliminares en un taller 
regional  

OTCA – REDPARQUES y las 
autoridades de parques nacionales  

2.5 años 

Mejorar la capacidad nacional para identificar, 
seleccionar y priorizar 

REDPARQUES con el apoyo de WWF, 
TNC, UICN, WCS 

2 años 

1.3. Monitoreo de deforestación   

2. Comparar el ejercicio de cada país con la 
visión regional para complementar escalas 

Técnico nacional (Sistemas Nacionales 
de APs) con apoyo de academia, 
institutos de investigación de cada país, 
y ONG 

6 meses 

2.1. Inventarios de áreas protegidas y otras 
oportunidades de conservación 

Técnico nacional (Sistemas Nacionales 
de APs)  

3. Con base en el mapa integrado de prioridades, 
identificar los sitios que actualmente tienen 
estrategias de conservación y los que no  

Tomadores de decisión (Diplomático – 
político, técnico nacional [Sistemas 
Nacionales de APs]) con apoyo de 

6 meses 



academia, institutos de investigación de 
cada país, y ONG 
Nivel de acuerdo regional: mecanismos 
técnicos de coordinación regional: 
Organismos regionales (CAN, OTCA, 
REDPARQUES, etc.), UICN, CDB. 
Con el apoyo de técnico nacional 
(Sistemas Nacionales de APs) 

Fin de año 2009 

4. Definir un plan de acción articulado e 
integrarlo en instrumentos formales de 
planeación (programa de trabajo de áreas 
protegidas) 

Tomadores de decisión (Diplomático – 
político) adoptarían el resultado final Continuar y retroalimentar… 

5. Definir grupos de especies para el análisis OTCA/CAN, facilita. 

Institutos de investigación – científicos 

UICN (WCPA) y PNUMA (WCMC) 

 

6. Mapa preliminar de distribución de algunas 
especies definidas como objeto de conservación 

OTCA/CAN, facilita y coordina 

Grupo de trabajo – conformado. Tener 
un punto focal en cada país 

Junio 2009 a 2014 

7. Procesos ecológicos   

7.1. Definir estrategias para conservar la migración 
de los bagres. 

 
 

7.2. Reunión específica para conversar sobre temas 
de procesos 

  



8. Definir financiamiento para realizar los acciones a 
corto plazo 

 
 

9. Socioecosistemas: Integrar las visiones de pueblos 
indígenas 

 
 

 

 

 


